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NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS Expediente No. 20433-05 

momo. NO.B 00075252 ____ koramcarmasocia Sí 5'000.000 | 
IDENTIFICACIÓN DE LA COMPAÑÍA —— ! - . o a a 

RUC RAZON SAR => 7 a : ¡ 

09900031 576001 | INTERNACIONAL DE REPUESTUS S, Á, ¡ 

  

inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañias), o en el Libro de Participaciones y Socios 

(Art. 115 de ta Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 

     
     

     

    

   
   

   

       

  

    

  

   
   

                  

   

    

   

    

   

            

  

      

    

  

       
    

   

  

  

          

  

    

    

  

  

  

  

  

    

  

Ll DATOSDEL ACCIONISTA O SOCIO ode —>b 
Cédula, RUCO Mversiónde | o Acciones o Aportaciones 

No. Apellidos y Nombres Completos 1/ Nacionalidad Pasaporte j No. | VALOR TOTAL 

1| Iturralae Puig Juan A. Ecuatoriana “09U0037680 2.1. 1380 | 1 11380. 0U0, 
2| Tturralde Puig 1sidro ”. e T 090066470 _ O a 20.000, 

s| Iturralde Jones Juan É. —” 0906583695 | 400... 400,000, . 
4 alde Jones Bibiana " __* 0 _ | 400. 400,000, 
5| Iturralde Jones Ricardo" . 09083809 400. 
6 alde Jones Mirella  * " 190448 400 | 400.000, 
? | Jones Manrique Els1e o “ $ 0904128 2000 2'000.000, 
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1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 

acciones, pondrá la denominación de ta compañía en la misma columna 

"Apellidos y Nombres Completos” y los valores correspondientes a las acciones 

readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañias 

limitadas rige lo dispuesta en el Art. 144 

  

Firma del yy 

Guayaquil, Abril 18/1996 
Lugar y fecha de presentación 

  

  

  2| Códigos a usarse por inversionistas extranjeros: 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA | COMO NACIONAL 

  

  

ORIGINAL: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS o UN 7 EXP: 1995 
Oftsetec S.A. R.U.C, 1790149749001 Resolución 3893 94 - 06 - 23


